
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

REHACIMIENTO DE PARTICIÓN 
Radicado: 2021-00456 

 
 
Se accede a lo solicitado por la apoderada, y con el fin de continuar con el curso del 
proceso, se autoriza realizar la notificación al señor ANDRES ELIAS URIBE RIOS de 
conformidad con lo estipulado en la ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y ss del Código 
General del Proceso, con la advertencia que dependiendo de la opción que elija, deberá 
ajustarse a las pautas consagradas en cada una de ellas, a efecto que realice en debida 
forma, evitando realizarla de forma hibrida entre las normas procesales señaladas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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